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asisten á ésaé gaferías.' todos lós dias estamos Viertdo éri 'los perfó* 
dipos dé otras naciones los aplausos y las maoifestacForiés dé apro^ 
bacion.ó desaprobación qué sé dan á los discursos qn^ losWadbteg 
prohuncian.... ■ . 1 -

Concluye la sesión del dia to de febrero.
Continuando la discusión pendiente, se leyó la adición que sigue '
Sr. Galiano,' ' ° ’
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, Otra adición del mismo Sr. Galiano al art. 58 para que el pre- 
ftdente pueda m.ndar despejar las tribunas donde hubiese habido de- 
tírden, y para que pueda disponer asimismo el arresto de los per- 
mrbadores, dando cuenta al congreso, el que impondrá en la pró
xima sesión al delincuente ó delincuentes la pena de prisión ó multa 
que estimare merecida. Por loque hace á la primera parte, la comí* 
nun juzga que basfa con las palabras generales que ha usado en el 
articulo, en las que se comprende cuanto pueda ser necesario en es- 
It punto; y respecto á la .segunda, la comisión no es de parecer, an
tes bien rechaza la idea de que el congreso se convierta en tribunal 
para su propia causa. Si el desacato fuera efectivamente grave, los 
tribunales ordinarios administrarán justicia.

El Sr. ALCALA GALIANO: Conocido es, señores, á primera 
vista, que este es un punto del mayor interes, y si acaso mieotras 
nps ocupamos en él hubiese alguna interrupción, eso me convence
ría nías y mas de su importancia. Se trata de poner coto á las de- 
manasque suelen ocurrir en las asambleas legislativas por parte dé’ 
los espectadores, que ya con unas, yacon otras miras pretenden in
Huir asi en las votaciones de los señores diputados. No soy yo dé 
e^uellos que opinan que el diputado debe ser hasta tal punto inde
pendíeme, que.no haya de tener en consideración la opinión públi
ca y la de sus comitentes, no; pero el público debe tener encendido 
que aquí viene a escuchar, guardando el mayor silencio, 00 mani
festando con señal alguna de aprobación ó desaprobación su opinión; 
pues este recurso le queda para luego que haya salido de este lugar, 
por medio de la imprenta, por cartas de unos amigos á otros, y en 
Jas conversaciones particulares. ‘

: Señores, ha llegado este abuso hasta el punto de decirse en algún 
periódico que las tribunas habían silbado á un diputado. Yo cuan
do me sente e,. aquellos bancos (señalando á los de la izquierda^ 
uuonces he merecido aplausos: manifesté muchas veces que aquellas 
demostraciones, lejos de dar fuerza á mis discursos, se la quitaban- 
Mel mismo modo anuncio ahora que cuanto se quiera indicar por 
lemejantes medios en contra mía, lejos de hacerme desmayar, me 
enardece y me anima.

El Sr. ALCALA GALIAÑO para un hecho; Estas’.vodes á qúd 
•lude.el Sr. SangbiO.jon dé los mismos diputados, tío de los espec» 
tadoreS; de la tribuna.

El Sr. SANCHO (continuando): Eso, señores; es en mi eortóep* 
to cien mil veces peor; y digo que no tédemps derecho á hacerlo; y 
qué mucho mas puáden influir en las Votaciónés e.-ds aplauso# pro
viniendo de los señores diputados, qué no pí-ovihieado del públicoi

El orado? satisface á algunas otras observaciones dél Sr. preo
pinante; y cita dos hechos ocurridos ¿n Francia’; ónréoiíel I^iarif 
de Comercio, y otro con la Tribuna, en tos cuales, !) rbiendosido lla
mados á la barra áus redactores porjiábefinsértádo íToí arifcuhis ¡"h* 
jutiosqiá la cámara no sq ío no se ha cqnsegüldcrresaltado favorable j 
Bino que ios abogados respectivos han hablado entondes con mas des* 
caro que los artículos mismas*

Precediéndose a la votación quedó aprobado el dictamen dé. la 
comisipn. ' " w

Fue aprobada sin discusión la siguiente parte del dictámén qúd 
dice: * ’ '

' , Por iguales razoties no estima 1á cómisio'n admisible otra adíéloil 
del Sr. Cadaval a! mismo artículo para que los espe idos de lá tria

d
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Repita que la comisión no ignora estas doctrinas; pero á mí en- 
ender no h» adoptado los medios conducentes para ponerlas en plan- 
3. B.en conozco me contestará el Sr. Sancho que el presidente tie

ne a tu disposición la fuerza armada para hacer despejar las tribu- 
^4 pero yo qu.siera que estas atribuciones se fijasen de un moda 
mas claro y terminante en el reglamento. En Francia cuando la re- 
Volucion de.jubo, cuando Luis Felipe gozaba de la mayor popula- 
• d entonces mismo se dictó una ley que concedía una especie de 
urtsdiccion a la cámara para conocer de esta clase de delitos. Es- 

us razones son las que me han movido á hacer la adición presente, 
que conceptúo de la maypr importancia, á pesar de que estoy firme
mente convencido que no será aprobada por el congreso.

SI br. SANcHO: Dos partes tiene el discurso del Sr. Alcalá 
llano; en a primera, esto es, en que los perturbadores sean es- 

pulsados de las tribunas , conviene con S. S. la comisión ; mas na 
«i respecto de ¡a segunda, en que el Sr. Galiano quiere que el con

deso se convierten un tribunal para conocer de estos delitos. No 
mores, esio no ps decoroso, y ademas 00 se conseguiría el óbjetí 

la adición. En tiempo de las cortes constituyentes dos veces qu& 
mus querido meternos donde no nos llamaban, las dos hemos sa- 

_ o burlados, y yo tu* alegré mucho: pues lo mismo nos sucederá 
jora si disponemos lo contrario á lo que la práctica nos ha ense-

botia no puedan volver á ella en cierto tiempo a'jálalo del congreso. 
Título 70—68. La adición del Sr. Camero ál atrl 68 pára^-que á 

la palabra,esporier sígari las de líde palabra ó por escrito”^ ha ridd 
objeto de ün largo exa'men en la comisioii. Esta por último,--coy*!* 
x^erapdo que con íá misma proposición pueden preserítarse, y asistí 
jltRCtica, sus fundamentos escritos, entiende qüe la éspbsicion qud

este artículo se,establece debe ser esclüslVameute de palabrni Pt q- 
po,oe por tanto, para'evitar dudas, qué se añada ésta espresion dé 
palabra á la de esponer qué en dicho’ áttí'culo se ehcuentrai .

. Habiendo rétirado la ctilnislon ¿l árfi ^iVle préstota redactaba 
del modo siguiente: La segunda y tercera legislatur¿i de cada dipu
tación pueden continuar, á propuesta del gobierno ó un dtptitado 
C.uaÍquiera, ios trabajos de la precedente , partiendo del^estádb'éti 
que se encóritrabínf péro'cdrtclbida una diputación, retminah ciián^ 
tos negocios pendían en el congreso, y deberán comenzarse nnévti- 
tpente si fueren promovidos por el gobierno d pUr lós oiputadosd 
Esceptúanse de esta disposición los códigos, en cuyo examen y die^ 
qusion se podrá continuar. ’

’ Título Al arf. ya ha prtipüesto el Sr. Cadávat que sé
añada: iicuya órden se establecerá por’lá suerte, furnnnd’u primero 
ía primera, luego la segunda" &_•. deSpués de distribúir él número ¿18 
diputados en partes iguales”; la codiisióri juzga no es nécesarid en* 
trac en estos detalles en un punto cuya éjéciícluii cree somsmért'td 
sencilla*. . ,}
, El Sr.,Vázquez ^ueipo ha propuesto al art; yg la adición «dan
do parte al congreso de todos los iñdiviJuoS que h.-cotirponert.” Lá 
Comisíon no encuentra inconveniénte én que se áfiadati esta? palabra» 
ai artículo: «dando parte al congreso, asi dé estos ilombrathientos 
como de todos los individuos que la componen.” .-i

Al ert/83 propone el Sr. Cíadaval q"ue se añada esta escepción: 
'iJsalvo en el caso de que se suspeiídah las córtes/’ La comisión no 
ctee que haya hécesídad de esta éspreslóii, pués claro "és qué cou la 
legislatura fenecen por regla general sus comisiones y sus trabareis.

Retirado pot la comisión él art. 84, vüelve esta á'1 presentarla del 
modo siguiente, con lo que cree quedarán desvanecidos los- temoré'a 
de algunos señores diputados. «La» corñísicmes nombradas para él 
.examen,de ¡os códigos ó de otras leyes de muebe estension',' podr-áti 
continuar sus trabajos con autorización dél coogreso y de acuerdo 
cóh él gobierno, aun déspííes dé codcldidá la legislatura; en cuyo 
ceso el diputado qüé do pueda permanecer en lá ¿apitai, lo hará pro 
¿ente para que se le reemplace.” ' _

Al art’. 90 propone el Sr. Mou¿e qué se añada: íi lebiéridd recáelé 
la elección en un diputado por cada "proviócla, que deje de te
nerlo aquella que tenga cuatro diputados.” La comisión ha rechaza
do ya esta i^ea, que sobre séf inconveniente en lá práctica, ofrece 
graves dificultades en principio; y cdnsécuénte én'Sú sistema propo
ne. que. pe deseche. ' - fiB

El Sr.' MOÜRE manifestó que és da «bíolufa necesidad ef que 
ea i» comisión de presupuestos haya un diputado lo menos por cada

En el artículo se dispone que el presidente podrá entregar el 
tnrhaa^r A |a glIarcj¡a y a{ jue2 papa ue est8

• mponga la pana en que haya incurrido: por consiguients creo 
rece y Un mOnV<, faudado Para el Sr. Alcalá Galiano pueda 
'azarea* ^llere la c4lma que debe presidir en este respetuoso

6 -Adetna» debo h acerse justicia i los ciudadanos aspa Sotes que
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provinci*y. y- por tapto debe desaprobarse d dictáméo déla e^isíool .
Después de manifestar el orador la desproporción qüé existía en»* 

tte las cargas de algunas provincias, concluyó recomendando á la 
comisión la Adición propuesta por el Sn Moure. . ■ •

Después dé una larga rectificación de héchos éntre los señoreé 
Condede Toferio, Moure y Fóntatiy el Sr. Müró (como individuó dé 
la comisión) contesta á lo dicho sobre la adiciurt del Sn Moure di» 
ciendo. que el admitirla seria destruir por su baSé los principios ett 
que se fundaba el reglamento en la parte qüe dispótié la formación 
de las secciones^ y añade por último S. S. qué debía teherse presentó 
que las sesiones dé secciones y comisiones eran públicas, y eüéllai 
podia.i tomar parte todos los señores diputados.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se pusó á Votácioú 
«>ta pérte del dictamen y fue aprobada- .

igualmente lo fue sin discusión la sigúientét '
Propone el Sn Cadóval que haya de imprimirse y repartirse 

liempre por separado todo dictámen qué recaiga sobre un proyecto 
ó proposición de ley. . • > ¡ s

, La comisión entiende qué si el negoció éí gravé, está compren* 
dido en él artículo; y si es fácil y sencillo; aunqüe séá objetó dé 
una ley rto necesita ésa distinción), . . ■ •

Se leyó la siguiente partí del dicta'rfieü. "'‘,i ’ : ■ 1 ■ 
Al art. 108 presentan loS Srés. Ponzoá y Puche la adición 

guíente: «Los diputados qüédefiendan el dictámép dé lá corfi?^^' 
alternarán con los individuos de esta en el USO de la palabra.”

Atendido el modo coó qúe áében formarse iáá ¿omfsitjnW' pd^t 
éíte Tegiamento, y los ¡ndivid*uós qué deberán' eÓmpátrerlaV hO'íé veP 
ventaja alguna, antes bien inconvenientes en admitir esta adición. 
La comisión propone por tánfo que Sea desecbádá. '

El Sr. PÓN2OA, corno autor dé la adicion/plde lá palabra y 
la apoya manifestando los graVes inconvenientes que trae consigo el 
tto admitir-la adrción; pues no adoptando esta medida résulta según'* 
S. S. qüé. los que piden la palabra en pro del dictámen de unaco- 
Inision se quedaban sin poder háce'i* uso de la‘palabra, pUés hablan

, tip tres en cotifrá , y contestándolos los indiviq'übs dé la comisión-,3 
podía d-eclararse él punto s'üficiéú'témenfe discutido.

. s Ademas de usté gta.ve incotiveniente se estiende S. ,S. eti díáni- 
testar que necesitando rodó gobierno phrá sü conservación las luces, 
Ja. probidad y el patriotismo de los individuos de Una nación , a^ 
buscar los gobiernos representativos estas tres 'circunstáncias’e'iTlos 
cuerpos colegisladores , debía procurarse que en la discusión hu
biese toda libertad y amplitud. • . ■

Y concluye por ultimo S. S. diciendo que en atención á estas 
observaciones la comisión debía reformar su dictamen y adoptadla' 
adición que había tenido la honra de hacer al art. 108.

El Sr. OLOZAGA ( como miembro de la comisión } ‘éontestá 
brevemente á las observaciones del Sr. Ponzoa, poniendo de mani
fiesto que el actual sistema de reglamento interior y planteamiento 
de las secctones no permitían de modo alguno admitir la adición pre
sentada. Dic,e ademas el orador, antes de concluir, qüe no podía des» 
conocer el Sr. Ponzoa la necesidad de poner ün término á las dis
cusiones; y que lomando parte eh ellas tres señores en contra, loi 
de la comisión en pyo y los. miembros del gobierno en cuilqúiera 
de los dos. sentidos, podia colocarse la cuestión bajo todos los aspec
tos posibles,

Y concluye diciendo que éstos etan los motivos que los indivi
duos de la comisión hablan tenido para juzgar inadmisible la adi
ción de los señores Puche y Ponzoa.

El Sr. PUCHE (.en contra) después dé manifestar qüe el artí
culo 108 tenia como grave , inconveniente la probabilidad dé que 
tiendo por suerte la elección de las secciones, se reuniesen en una 
tola todas las especialidades de un ramo, dice que la comisión se fun
daba para desechar su adición en dos cosas, á sabert primera que no 
traia ventajas, y segunda que por el contrario traía inconvenientes» 

.. Sobre esto dice S, S. que cree que no es fundada la opinión de 
la comisión; y que mas inconvenientes traería, como el SÉ Ponzoa 
había dicho, no dar toda la amplitud necesaria á la discusión,

El.Sr. OLOZAGA (como de la comisión) empieza diciendo qa<J 
el inconveniente que el Sr. Puche atribuía al art. 108, mas que un 
«argo a la comisión era una inculpación al congreso por haber r8» 
Suelto que las seoeioqes se eligiesen por suerte.

Después de esta indicación el orador contesta brevemente áí se"-» 
ñor. Puche, haciéndole presentes algunas de los razones anterior
mente dichas. Y después de lamentarse de la especie de prevéticiort 
con que se miraba á las comisiones, termina diciendo que á no haber 
dictá^enU8naCÍOn maS fUerte’ CrCÍa qU<i el con8reso debia ap^bar el

.. Después de unas ligeras observaciones del Sr.Galíano á las que 
contestó el Sr. Olózaga como de la comisión, se declaró el puntó'su- 
ncientemente discutido, quedando aprobado el dictamen. ,

El Sr. Presidente suspendió esta discusión, y señalandd paíá lá 
sesión, del lunes próximo la .de los asuntos pendientes, levantó ládé 
este día a las cuatro y cuarto.

. SENADO.
Pr esidencia del  Sr . Mqscosp de Al t amir a .

Sesión del dia -io de febrero. ’
-r Se abrió ája una y c.narto, y leída el acta de la sesión anterior 
quedó, aprobada.

El senado quedó enterado de ¿na comunicación det'ÍHte,^v-

tifio d-Jf^-berycÍM^Aifat^ao-qe. S. M ba
bia tenido á bien admitir la renuncia qué del cargo de senador ba- 
bian hecho los señores D. Lorenzo del Rio y D. Julián Malvar 
el primero por la provincia de Avila, y el segundo por la de h 
Coruña. . ;

Igualmpnté1 lo quédó Óé otf-a .íomdhicacion del Señof secret^rid 
del despacho de Hacienda, acompañando de real Órden un ejemplar 
orijinal del acto de la quema solemne verificada el dia 31 de enero 
anterior de los documentos de la deuda pública sin interesa Se acor
dó que se archivase.

Asimismo se acordó igual ^medida respecto de la colecciop dq 
teaiés órdenesy circularesespedidas por el ministerio déla Gober
nación en todo el mes de enero último.

Se acordó .qüe quedasen en la secretaría para los efectos oportu.

Una de la diputación provincial de Cuenca remitiendo al sena
do seis ejemplares de la alocución que ha dirijido a los pueblos de 
la provincia, manifestaud^ queild^ principios que profesan süs in
dividuos son los mismos qué Tus uel senado,’ y esperan merecerían 
la aprobación de este.

Otra del noble'^úilvéi^o’áé rtcrlb'ánds’aéUá élüfdad dé Salamanca 
en solicitud de qué se suspendan los efectos del htieVo arancel de 
derechos judicialésVy sú^todti’ á fas cWes teugáln á bien disponer 
continúe rijiend'ó'éí de 1867 fiásta' el total aérégíú 'de los tribunales.

La íÚmisibh de'actáíldió -éúénta qUe;'es|r'átid» y:a aprotíádMS las 
de la provincia de Ciudad-Real, y habiendo justificado'él sé^óí 
m'arqnes dé;MíYafióres-su ápt^üd ’legaf párá sér ^nádor debía ad» 
mitírselb. Aprobado.

En ségüida' las cdmisíób^ encargadas de informar acére» dél 
proyectó Ú'Méy'sóbéé dtópéftsas',1 y'del regláíhéWd'interior del sé» 
nado, léyeróri ^oí dictahienés respectivos a las Hdicioties héehas á 
los'mismosfbtiyiosWfáméúé’s anunció'el señor- phésidénte sé inrér» 
tárian en el Diario de las sésfóúes de toa fiada sé señalaría dia 
para ;sbadii?éüs,foii3 • . • <

A simisiWÓl acoé(JÓ 'imprimir en el Di-arto' de luí'sesióA'en de 
mañ:áúa1el''díciaméá¡ de la-'dóWrsron' encargada de informar acerca 
tierprbyéctó déléyé'óbré 'lé qliihta de 40^00 hombres-. - c

El senado quedó entefád^ de ‘üná cufftuVrieácrou del señor secre
tario déf despUclSb -de la" Góbérhticióti; ádoti/pvñándo el feaí decre
tó j én ePcuáfsé ha seivVdó S/ M. nóinbWf a v-arios senádotés-

PrócediehHósé árla órden-d’él dia's'épdso ádísrti^on el dictó metí'' 
dé la camísforr -réht i^o-á lá'péúslon af ártméro Manuel-Mofo-. ■

Sé'léyó dicho dictámió. i.. ,
AMértáxfiycbíFóíVsóbt'í yo tóValMád? ’ -• • - • -■
El Sr. mkrqóés'dé^AUGES", d?)»; sé-bpóñh aDdictámb», no 

porque le encontrase contrario á ló qué1 dictaba la jiMieii, pbésto 
que la có'miyióm y - cnao'fós; ñabléíi i'tWéWéniSó' en esté' espédiehte, 
fundándbíe eii la reáróéd'éH1 d¿' iÓ"d¿ séfiembbé dé 1836 dkeh que 1 
ei'aMtlAo MátíueF Moftfmó'éi acreedor á'la graíiá qué SoHcíta, y 
qúe si bíéñ cónveah'con lá cómisioú’en que 'Mbr'o no hablé sidó he- | 
rido ‘en ninguna acción cié ^üerra, pUés léjos de haber lreél«y una , 
acción héróica había'comé'ridó algó-mas que imprudencia*, hailártiose । 
eá acto de servicio; y por lo cual rherécia se le impusiese algün cas
tigo, y ya sá misma imprudencia le habla caíiigado* Que la comisión 
sin duda ha había tenido preteme el que S. M, cuyo rea! ánimo siem. 
pre está'tfiSp'úesto á la piédad en favor dé los desgraciados, coito» 
Cie'ndo qué pbr la cifadá réal órden no tenia facultad para atender 
con arregló á la misma al desgraciado artillero, dispuso sé reco
mendase- este aSunto á; los eberfioá colegisladores á quienes en su 
concepto dependía la dispensa de esta gracia én favor de un hom
bre que ha quedado inposibilitado de ganarse su subsistencia; que 
ha servido casi seis años sin bota, y qüe ya según lo acordado por el 
congreso de señores diputados se le han concedido, por cuyas con
sideraciones, no creyendo posible que en el Último trámite que fal
ta Véa Suj espétabaas defrbtídadaS,' desearía que sin tocar á la ley 
ni á los principio» de justiéiá demostrase el senado sus deseos de be- 
nefiCericiá nacional,' y que sin declararle comprendido en la real 
órden sé le Concediese, no esa pensión sino otra cantidad mas peque
ña atendiddel lastimoso estado á que ha quedado tedücído.'

El Sf; GARCIA manifestó que si bien abundaba en‘los mismos 
Sentlmiéritds de humanidad y deseos dé que el senado diese los prue
bas'dé beneficencia haélanal en faVor de un' desgraciado qüe había 
manifestado el señor marques de Falces, c'on todo, en áü' íéntlr esra 
misma beneficencia' podría teher malísimos efectos,' piles- Otro que 
sé hallare en igtiál casó qüe el artillero Moro, pudría entrar en tirf 
¿libaeen de pólvora vqlaf, no soio-el almacén, sino Un barría n' 
déáSo media pobláciotí; y en este caso los perjuicios Serian deis 
ffiayot trascendencia. Qué ademas de tener esa indulgencia con el 
ártilíéro Moro, á quien sé lé faltaba un Cartucho seda poique lo 
hobiesé dado ó Vendido, era esponerse á que otro corhetltse Igual im- 
fíradenclá, porque de conseguir su objeto, quedaba salva de castigv; 
y por lo tanto contradiciendo lo espoesto por el señuf marques de 
Falcés Mpoyaba el dlétámeh de la corhfsróh.-

E1 Sr, marques de Falces rectificó un hecho, ‘
El Sr. Conde de ALMODOVAR di jó que el senado habla CO* 

nocido desde luego las cir- unstahcii-.s críccas en que la comisión 
había encontrado para dar ih diciámai. .«oendo tres cofisideraei. n^ 
de mocha gravedad Eas qúe fiebía tenido á la vista. La primera t’'13 
léV hec'ha 'y áprófiada por'el otro cuerpo colegislador y temit*1" 
fénadó. Següñtfá, úñ infeliz qüe én ló mejbr de so vida se ¿icuea-
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: । irá(> *#íq9tH(*8% su sabaiitensia; y & terierala
¡¿y fá Iéyí;‘bí^'xfti3 la co nijion no tenia en el caso presente oirn. t 
«a á qué qoi á lo q u diet ibin la cazod y lá jnsticia;que ,

■ bierk 4a htiráiai.lad ráela nibi en favor del artillero Moro, y ja , 
iihision había sá^udd ráúiho haber dé infirihir en contra de^se 
-sgrailido) eoti no podía consiJérársíle comprendido en esa , 
-d Órdéni qde eX.iqiiqadó él ég^jiedte sé ve desde luego que es- 
iba de güdrdi»^ q i^pid era úd récíilta j y por consigúieote debía 
iber sn obligaci.ni; añadiendo, ij ie si se hubiera visto este asuntó i 
i un consejo de guírra nd soló habría perdí Jó los brazos, sino aun • 
i cabeza) porque realráenta estartdd de gülrdia habia cometido una 
ilcá. . ■ .

Que cohVeitrá -én' que MJfrd era digdó de toda éonmiseracion^ y 
adíe mis que la comisión se 4h  Haba dispuesta á ejercer la; pero qué 
un lid as las/raaoiiei dé jdswuid <io pódia menos de recomendáflé ■ 
la sociedad»pir .qtláeii tenia dérecho de ser asistido como tpdóS loi 
idividuos Je elh, oi'S Je ilingiru in mera declararle comprendido 
a las gracin que; dispensa la real órjen á los qile se inmilizan en * 
erviciu dé ¿lla. .Q ie también eri necesario considerar las conse- 
uencias qué un i codcésioq de ésta naturaleza podría aconsejar á ? 
uros pifra iespues Venir á TráplOr ir la cómpálidd dé íós cdérpo5 co-'; 
legisLldores^.qtii^nes hedió un ejemplar rto podriad negarle! este so- 
tor/di y 'pqy último mmifestó qué en nn gobierno constitucional nd 
hay oti'as-gríciaá’que aqdellas qdé'la- ley establece^ y,que asila co.-, . 
misión do sé-iopondrá á qíié se codcéda al a.rtillera Moro cuautd;, 
pida en virtud dé la hemaiitdad; iruhca conveudu^.en qu$ se le cpd-- 
ceda en virtud de la ley, pdes tío le cómpreridé:

El Sh. ALVAIíEZ PESTAÑA dijo que á so entender la comi- 
jiob nd habia mirado la decisión deí ¿dngrésd dé diputados baio el 
pudto dé vista que debe mirarsei qué cd ।venia«eri,que el artilierd 
Muluel ¡Vi #rd nd éstuba comprendido eií la real drdén, y asi lo ha
bía considerado el congreso de Señores diputados, perú que atendida 
la miséralllé sitdicion á que ha quedado reducido^y á ser un mili
tar que Iri qued ido iuutihzido, había creído ejercer ün acto d^ hu
manidad eii TaVor concediéndole una escasa pétisidn para qtié pu
diera ocurrir a' su subs¡siérícia¿ ' ' ’ i: •

El Stú EeRRER observó que había liria iéy 4e humanidad su¿ 
perior á todas, sobre la cual descansa la seguridad de los estados^ 
dual es la disciplina militar, ley seVéra que á todUi legisladon jlebex 
imponer muétío. y que asi querer agravar .el criadra pr.esehtaddipor 
el señor cbnde de A^modovar sdbfe la suerte que hubiera sufey^esp. 
desgraciado á habérs-le . seguido un proceso} con. tpdo, dos,.cuerpos, 
colegislaUvoS teniau muchas veces.qué cerrar los ojds á las .r^oq,^ 
de htimaiiidad por atender á las d,e justicia que §pií lasque siempre 
han de- prevalecer: que el gobierno puede ejercer la hVráadidad ea 
favor de uri desgraciado, pues para ello hay establecimientos débej* 
nefícenciái pero qiíe en tratándose de la ley" debe aprobarse" el tjic- 
támen'dé la coniision. • ’j

ÑO hábieiTdo nirigurt sénor"senador qué"tovíesé pedida ía pa/a1- 
bra en contra, se déclaró él punto suficientemente discutí-Jo difia 
riéndose la Votación hasta que hubiesé el número competente de se
ñores Votantes. •

El Sr. Présídérfté anüncid qué el miércoleí-próximo se reüniriá 
tí Seriado- á las doce, señalando para discutírse,da^ adiciones ai pro
yecto de ley s->bre dispensas; después las del reglamentó diteriór d«í 
senado. Para él jueves, la del dictámeri dé la comisión reiati.yó ql 
proyecto de la quinta dé40,000 hombres, y levantó' lá SeSiori a la^ 
tres oreno's coarto.' '

su

qüá 
reí
un* 
Tai- 
ley 
be* 
real' 
]ue.

mos 
•ue* 
abia 
esta 
que 

1 tul 
id á 

■e I* 
n el 
e lo 
im- 
¡gol 
i de

CO- 
ll tí

< al
ia-

. ' Madrid 16 de febrera ■ ■, ;
El Eco' del Cóníerci'i indicó estos dias dé atrás, qué si et 

fiisterio present.íbá á las bórtes un proyecto de ley. para quétsubr 
sistiesen los drezníos,' deSerfáriaií de sus filas tútícbos. diputada’ 
de los qué boy le prestári sus Votos, y que la mayoría iriá 
disníinuyendo con" motiva dé-ésta" y dé otras cuestiones econó
micas', qrte han de ventilarse forzosaín'erite en la presenté léjis-" 
latura. Nosotros creettAis en 'erdad que ep esta especie de ques- 
tioites rio teadrá el gobierna tan fuerte, n^ajo ría. cotno ed las 
cuestionas políticas ique basta ¿Tora se hán tratado} nía? nq por 
eso- féméÁo» que k^s opiniones <e la Bíenoria prevalezcan:, y qdb’ 
el uYinistetío su c iiu t Ii-í en la. dtjcu'sion del diezmo, porque en 
las-presentes circutistancias es a.solutaníente imposible su abo
lición cotiio' la fue el ailo: autéior, en qué" des'púe'S ds H^ber 
halagadj tanto" á los labradores ca la supresión de ese tributo, 
presentó' el miiíisteria Catatrava ^endizab'ul un proyecto jé^’ley 
para qué subsistiese por d i a^h* mis. H ly ini^p'crsi entrara ’nue- 
vaimu té én el poder el líopi’re ae setieraib.re presen ja ría; titro 
proyecto? je prórogt y al anVsiguieu'te o^roy y asi en los sqce- 
sivos basta que se ternriiíe" la^u'erra civil,- porqiie hastri entbn- 
ces no- es» posible piantear un suevo imipuésto" que cubra las ha- 
jas que la estmeion del diezifr) ocasionariá'. Sin embargo1 seria 
conveniértfé qcté el nriiristérFd^ua'l fbVlhW urt dé re- 
forrn.2 de los diezmos, y .pritr.cias^ y lo presentase á las' córtes 
para qué se discutiese, coaúido siempre que no deberia tener’'

éjécúcioii hasta la concídsiW, de Ja gucrti ciyjk pero jiná Vez 
tranquilizado el rebioi que aupiesén íol-puéblos que.ceia’ban h-S 
diezmos y que comenzarian á go^hr las Veti.t lias .que su refórmá 
debía producir, no solamente -á ios labradores siyo á todas laá 
tlases de la sociedad, pues todas.son consumido,!as de las espe
cies sobré las que el diezmó: récae, y por ló.iiúsino debió alca.y- . 
zarles lá bajá que ésperimeutaria eíf sus precios. Habrán notado, 
nuestros iectorfes.^bo hemos dicho que el proyecto de ley débid , 
tíomprendet la- reforma del diezmo y no su abolición absolu.ta\ , 
porque nuestra opinión es, que en lugar de pagarse Una fanegd . 
tí una arroba de dada diez da los frutos -y .cereales,, debía satis
facerse úna de cada cuarenta, que esjguabá suprimir las ítsá 
Cuartas parjes del actúal diézüno^ y dejábainysja^otra cuarta cóú 
bl objeto de que se adjudicase íntegraihente al^yei^ pará que 
ella y con lás rentás de ios bienes .raíces y, censos que posee, .Cu
briese. sU presupuestó,- y 09 tuvicSe quc .aiehder ?! tfsord 
á los inmensos gastos del culto^<que aun rvd.m¿idoS ai ndid-, 
mo á qüe los rebajaron las.-cójtés constituyentes, todavía ini- 
Jtortan nías de dentó cincuenta millones de realest, cantidad de-, 
masiado gránde para que se pueda pagar con pp^t nal idad. . ,

Hecha dé este modo la reiorma del diezmo, y aplazando sd 
éjecucibn pará la terminación de la guerra, podrin sin mucha di
ficultad atenderse á los esíablecimientos de bpoelicencia que hoy. 
Sé máJiticqeri dé diezmos,al déficit que ocasióji^ ián ai tesoro id' 
Supresión de las tercias reales^ novenos esc a sctduls^ petlsiotLcs só} 
bre las mitras^ niedias annatas^ dnualídádes^ espolias^ vactmlcá 
C^h..y á'la. iittiethnizacion de kiS partícipes legos, por medio dd 
úna cohtribtibion de dinero • mucho mas .écouómica que lá dé 
frutos y dé-tan conocida yénlnja para los labradores que no equ¡-.( 
valdriá á una mitad de. lo que. hoy importan'los diezmos que ; 
jjágáí#. ^Erf'samaü ^1 clero y.eLculto quedarián bien atendidos^, 
y el pueblo repórtaria gruesas utilidades. Mas si se sigue él ca-

el Sn -Aíendizabais si se arrebatan al cleriT 
Stei propiedades y se lléva á¡efecto la supresión del dieZino, ve- 
remoí al 'momento mendigando el sustento Jos sacerdotes deí, 
Sénórp'xieiiefii'os cerrados-lias teráplo.s,. y Ufana y triunfante lá 
impiedad y Jd irreligión; y/en ese caso el Eco de Comercio y 
los •Su¡yóá ge-pondrán en buena hora de parte de. qüicn quieran j 
hostrtto^: defenderemos, con.'todQ el celo d,é que somos capaces,' 
l^cabsá déla religión; porque creemos ¡que es la causa del puc- 
blo-éspafíól y lá causa de trono constitucional de Isabel ÍL 

, Barcelona i? dé marzo. ,
Gápitaníd general del; ejercito y principado de Cataluña.

' ;■ ; . Estado mayor.—Sección segunda. ,
El Sr¿ general 2? cabo de este ejército y principado, ha reci

bido trés comunicaciones dekcomandante general de la cuarta di- 
visió'ti eh' laS'qúe participa los movimientos ejecutados con laí 
fuerzas de su mándó desde el Vendréll en los dias 16, 17 y 
sóbfé 4a§ mónitas de Sélma y lá Bisbal, en persecución del 
LláYbh dé C^pops; cuyo.-cabecilla para mejor sustraerse del en- 
ÓtiéniTiy éón-nuestras tropas dispersó sü facción por aquellos dila- 
fádos bosques; dando el espresado geueral por,resultado de sus 
Ópéré'ciónéS,> la muerte.de 26 rebeldes; hacer tres prisioneros y 
ápodérarse- dé los repuestos de víveres que tenian escondidos; dé 
cTftcé#1 Cajones de münieióne&'de canon de diferentes calibres coú 
Óf*i)s-ñíu'cho¿-éfticfo3 de guerra; y. teniendo lá satisfacción de li-* 
bérta-r áJcbatro individiioa de Ár.bós é Igualada que tenian présoá 
háóíy sétérít-a y tres dios ed los montes ¡de Sansuyes dentro dé mí

¿íQ" Váragde próforwdidad, lóbrego, hediondo y lleno de 
cadávi-rés-. ’
■y 'Hhéé'especial mencioa del teniente de Saboya D. Gerónimq 
El ó reí y déldé igual cldsé;décaballería d¿. Navarra 7? de ligeros 
D. UdéfijilBó Quintana quemón 20 caballos.del mismo cuerpo car- 
garuh-á mía partida' de rebeldes en las, inmediaciones de Tórré- 
gasa- de; los- que niatercti^ i 5; igualmenie recomienda á los sóída- 
dó^ d^tiá.balte-ría del misiiio cuerpo qué más-se distinguieron Au-

Toribio Mas; Simón Altero, idiguel Nudez y Fran
cisco Pretel; habíeiTíio sido gnavementé ;héí i das los dos primeros. 
*• partaíqHé Je :da reí: comandante del 7? batallón 
franco D. Nicolás Vallés relativo á haber-sorprendido en la -villa 
■dtí'FfefBni^ á’é'óa'rebcldés'que con el titulado coronel Borgetas, 
Wne^ido pbr el Man insano y los cabecillafi Fábot, Grabat y otros, 
í)‘¿upabwí dicho puebio d^sde eidia anterior; á los que no dándo- 

tíiédipó‘ni p'srá^eifelrrtdár dos caballos-Jes ha causado la pér- 
íRtiá" tle-Y^'ílitiertoisjy tfh:p$tsionefoytCtigiÚ9dóles ademas catorce 
^rfiíáls 'dWqego buenas, ¿launas canónas, dpSf,caballos, de los cá- 
ijeciMffs y-atgtmás.ró6é¿ ÉnábQÍrándoaé ékitfle los muertos su prin
cipal gefe Borgetas cuyo cadáver •habienda. sido reconocido por 
•fó3ywdr?Wdqo3'de júhiéu def púeblo y po-r el prisionero ásegu- 
TáQ Sel eí.espréSado-Biírgéfas conocido por .el.Manresano. , , 
-O: El gefe íiebceerpitháce especial m.eaició»'.de variqs oüciales 
por su comportamieñto y de dos soldados por haber muerto á di
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cho cabecilla; jr el comandante general lo hace iguálaatnté de estae" 
mismos y cotí particularidad del comandadle D. Nicolás Vallés»

El gobernador de la Seo de Urgel, con fecha <8 del corriente 
dice que á consecuencia de haber sabido que el enemigo había 
pedido un crecido ndmerode raciones al pueblo de Qrgañá, dis
puso saliese de aquella plaza la noche anterior una fuerza de 95 
movilizados de Gosol, Pía y Tuxen al mando de sus respectivos 
oficiales D. Silvestre Sola, D. Rafael Traher y D. Ramón Puig, 
cou el objeto de trastornar en lo posible aquel pedido, que en efec
to al llegar dicha fuerza á Organá, algunos facciosos que ocupa
ban el campanario Ies hicieron fuego, el que despreciado;por los 
nacionales, solo se ocuparon estos en recoger todo ti pan destina
do á las iaectono, que ascendía á 1600 raciones, las que copdu- , 
jeron á dicha plaza de Seo de Urgel, sin mas desgracia por nues
tra parte que haber sido ligeramente contusos dos individuos. 
, ' El gobernador de Lérida en 17 del actual traslada un parle 
Sel comandante de armas de Balaguer; noticiando que el capitán 
D. Buenaventura Sangenis cenia fuerza de 70 nacionales ha sor
prendido en el pueblo de Os á una partida de 25 rebeldes que 
con el titulado comandante de armas de dicho pueblo se hallaban 
eh él estacionados, habiéndoles causado’la pérdida dé un oficial 
hijo del espresado comandante y quedando en nuestro poder un 
prisionero, varias armas y otros despojos. j

Barcelona 1? de marzo de í8j8.—El coronel e? gefe de la 
P. M. G.—Francisco Bonet. . . ■ .

Profundamente convencidos de que la paz debe ser el objeto 
de todas nuestras miras, nunca dejaremos de inculcar esta idea 
consignada en el-prospecto de nuestro periódico; dándole todo el 
desarrollo que por su gran importancia merece.

La paz entre nosotros es una necesidad; la paz es un deseo 
general y pronunciado. .

Víctimas de una triste combinación de circunstancias funes
tas, herederos de los desaciertos.de nuestros padres, anos hace que 
esperimentamos las amargas consecuencias de sus errores, y que 
satisfacemos la pena délas culpas que cometieron. La lid promo
vida no es una lid de cuatro anos. Verdad es que en estos años 
ha sido encarnizada, y que mas que nunca las pasiones han des
garrado las entrañas de esta nación; pero tiempo hace que estaba 
preparada, habiendo esgrimido los partidos varias veces las ar
mas y habiendo estado sucesivamente arrollados bajo la tiranía del 
vencedor.

Asi que;'agotadas nuestras fuerzas en el largo trancurso de 
tanto tiempo, pasando de convulsión en convulsión, de la guerra 
ai despotismo del despotismo á la anarquía; el pueblo español tie
ne una necesidad urgentísima de que cese cuanto antes esa fiebre 
que le devora y le ha conducido varias veces á la orilla misma 
del sepulcro. . . . . • . . . -

Porque si examinamos esas circunstancias que nos rodean; si 
comparamos brevemente lo que fuimos con lo que ahora somos, 
veremos sino salimos de esa lenta y prolongada agonía en que nos 
hallamos postrados, todo va á perecer de consunción y debilidad. 
Paralizada la industria, sin circulación el comercio, cejadas las 
fuentes de la riqueza, marchitas las ciencias y las artes, menoscaba
da la población, llevados nuestros capitales al estrangero, ha pa
rado aquel movimiento de vida que corriendc rápidamente por 
todos los ramos del estado causó algún dia la felicidad de nues
tros mayores y forma ya la dicha de las naciones vecinas. Tris
teza da el decirlo; mientras que estas medran en prosperidad y glo
ria; mientras que en Francia é Inglaterra crecen portentosamente 
la población y la industria, decaídos nosotros déla antigua pujan
za, eclipsado aquel resplandor que despidiera el nombre español, 
nos vemos de dia en día caídos en el mas espantoso abatimiento.

Es también una necesidad el que termine cuanto antes la guer
ra civil, porque mientras permanezcan los españoles en posición 
tan violenta, no pueden desarrollarse los derechos consignados en 
la constitución; ni la misma constitución, débil, como toda obra 
recien nacida, pnede debidamente robustecerse.

Es una neetsidad porque la libertad tiembla; porque la mis
ma libertad puede perecer.

Desangrándose una nación se debilita, y debilitada cae ren
dida, y las mas de las veces se entrega á la merced de un hom
bre, qúe si por suerte la salva, mas comunmente la esclaviza. El 
cansancio producido por nua larga serie de guerras fue la causa 
de que se durmiese Roma en los brazos del pérfido Cesar: por ese 
motivo sujetó Cromvel la Inglaterra, y la Francia, aquella Fran
cia tan altiva y tan señora se arrodilló á las plantas de un sol
dado. pidiéndole el órden y la paz. ■ ■. • •.

Es por Gn una necesidad y una necesidad de todo panto urgen
tísima, porque la miseria cunde por todas partes, porque los par 
dres ya no saben con que acallar les lamentos de sus hijos que

lét piden'ün b^cedo de pan; pprque Us -osposas pieíden el 
mo de sus maridos; porque infinitas familias quedan huérfanas y 
desvalidas y porque una situación cruel y siempre mas horrorosa 
conducirá muchas personas á la desesperación y á la muerte.

Vosotros, que respirando el placer y nadando en la opulencia 
no conocéis desde la córte tan crudas desgracias, dirigid una mi
rada de compasión sobreestás provincias desoladas, y si vuestro 
pecho no está empedernido, contribuid al alivio y al triunfo de 
la humanidad, cooperando á la conclusión de la guerra civil.

. Sevilla 25 de enero.
Podemos anunciar á nuestros lectores con seguridad, que la 

diputación provincial de Málagu, ademas del donativo hecho al 
general Narvaez, y del que ya hemos hecho mención en nues
tro Diario, ha ofrecido al mismo ilustre caudillo la cantidad de 
36® duros. Este rasgo de civismo merece los elogios de cuantos 
saben apreciar estos sacrificios, tan frecuentes en la lealtad anda
luza. ¡Pluga al cielo que tan generosos desprendimientos sean imi
tados por las demas corporaciones populares que deben contribuir 
á la organización del ejército de reserva! : ' ‘

Idem 17. .
Anoche ha llegado á esta ciudad el Escmo. Sr. D. Ramón 

María Narvaez, general en gefe del ejército de reserva. Se nos ha 
dicho que S. E. se ha alojado en casa del Sr. Fooseca. El Escmo. 
Sr. capitán genéral pasó inmediatamente á visitarlo.

.------------- ' ::

Palma de Mallorca.
ORDBN DE LA PLAZA DEL 9 PARA EL IO DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
«iones, rondas y contrarondas, Provincial.^/«an Coll.

——-----o----------
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7 COMISION PRINCiPjtZ BK RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.
■ Las muchas obligaciones que tiene que cubrir esta oficina no 

permiten dilatar un momento el cobro de los arbitrios cuya re
caudación le está confiada, y por lo mismo se hace saber á to
dos los individuos que prestan censos á los suprimidos monaste
rios y conventos asi de religiosos como de religiosas^ y al ramo 
de inquisición^ se presentarán dentro de tercero dia en esta ofi
cina á satisfacer las pensiones Vencidas, apercibidos que en su 
defecto y sin otro aviso se despachará contra sus bienes el cor
respondiente apremio. Palma 9 de marzo de 1838.22:Pedro Mu
ría Santaló.
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AMSOS DE PARTICULARES.
Hoy sábado 10 del que corre á las siete de la noche se rema

tará al mas beneficioso postor un pedazo de tierra de estension 
de cinco cuarteradas, sita en el camino de Llumayor^ de per
tenencias del predio can Martorcll, bajo el plan de condiciones 
que se halla en poder del corredor Francisco Tomasa advirtien
do que el comprador no tendrá ^ue pagar mas que la mitad del 
precio tres dias después del remate., y el restante después de Un 
ano: se vende á gusto del vendedor si el precio acomoda.
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Se ha escapado un canario color amarillo con manchas ne- arcic
gras en las alas: se suplica al que le haya cogido se sirva avi
sarlo en esta imprenta, que ademas di darle las gracias se k 
darán seis reales de gratificación. • ■
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